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NOTICIAS EXTRANGBRAS.
IHCIATIUA.

Lándres 18 ds Octubre.
Concluye el artículo de ayer tabre el concreto de Verana.

En Aquiagran, en Laibacb jr en Verana forman ana —pacía de 
panóptica (1), denle donde observan con atención todo cnanto púa 
denla la Sicilia baila S.betia. Desde allí expiden sus decretos pata que 
tal ó cual reforma no sa permita en este ó en aquel Estado, para que 
tal Constitución se derogue en este otro, para que no sa admita la li
bertad de discusión, ó para que se supriman las logias de loa francmaso
nes. H i: sa permite á los agentes políticos de un Estado informar so
bre la situación civil, religiosa y política de otra, como lo hizo Stourd- 
za en su memoria sobre la situación de Alemania, que el Emperador 
de Rusia su amo presentó en el congreso de Aquisgraa. Las declara
ciones y las actas de la ú'tima junta de Leibacb manifestaran cuil era 
al objeto de estos congresos según la nueva ley de las naciones.

♦De los principios que dimanaron de ellas hubiera resultado, como 
lo confesó ingenuamente en la Cámara ds los Comunes el difunto mar-

3us de Londonderry en respuesta i una pregunta que le hizo el señor 
. Mackintosk, que la Rusia y el Austria hubieran pedido intervenir, 
si lo hubieran creido necesario, en los negocios interiores da la Francia 

y de la Inglaterra, oomo intervinieron en los de Ñapóles y del Pía- 
monte ; por consiguiente, según este sistema, hubiéramos podido ver 
en Hide-Pailc un egércíto de cosacos durante las supuestas inquietudes 
ocasionadas por el radicalismo.

Se Labia dicho en Aquisgran que el objeto de estas juntas da Sobera
nos era la conservación de la paz •> según la estrecha observancia del do* 
recho de las nacionespero en 18a 1 se hito hostil el objeto de estas 
juntas, como lo prueban bien Ñipóles y el Piamonte: da lo que deba- 
mus inferir que te ttata únicamente da impedir las variaciones políti
cas, de conservar la inmovilidad, y determinar las diferencias entre 
gobernanta y gobernados i favor de aquellos i quienes , según su modo 
de hablar., ha hecho D.os responsables del poder.

Veamos ahora qué concepto podemos formar de semejante asocia
ción , mediante la mayoría de los partidos que la componen.

Los pueblos del mediodía y del oeste de la Europa piden Constitu
ciones libres y Cortes nacionales ,y loe que Dios ha hstho responsables 
del poder que egercen no quieren permitir que las haya, de lo que te si
gue que para conservar la paz y asegurar los tronos se pugna contra los 
partidarios de la libertad ¡ ¡pero quién sostiene este combate! Egércitos 
disciplinados, cuyos Gobiernos no conocen el nombre de libertad, y 
que 1 aman rsbeldes ¿ los reformadores para tener un pretexto de suje
tarlos á la obediencia.

Un periódico ministerial ha llegado últimamente hasta el punto 
de reconocer este poder legislativo en los Soberanos de Verana, di
ciendo que el Congreso tomará probablemente algunas providencias ge
nerales sobre la imprenta; pero ¡quiénes son las potencias preponderan* 
tes en Verona que mas influirían en la redacción y cgecucion ds esta 
nueva ley! Las tres potencias en donde se carece de la libertad de es
cribir : la primera la Rusia, en donde apenas hay mas imprenta que la 
del Gobierno, en la cual te imprimen los ukasesi la segunda el Aus
tria, que no tiene mas que un periódico político , censurado por el se
cretario particular del principe de Metternicb; y la tercera la Prusia, 
donde ti viene á cuento, será el censor político un sargento mayor.

Una ley sobre la libertad de imprenta dictada por la Rusia, el 
Austria y la Prusia, seria un excelente instrumento en manos de loa 
jueces para dirigir el espíritu público y las discusiones políticas de la 
Francia y de la Inglaterra. Asi es que en el estado actual 4:1 mundo se 
debe mirar con el mayor rezelo una alianza de Gobiernos que abrigue 
semejantes pretensiones; y todos los paites que tengan alguna libertad 
que perder ó adquirir deben estar alerta al ver una reunión que pona 
la porción mas civilizada del mundo á discreción de la que lo está me
nos , y que erige una espacie de tribunal da apelación contra las pe
ticiones constitucionales.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Lunes 4 de Noviembre.

S. M. el Rey y SS. A A continúan sin novedad « ais importante 
salud, i. M. la Rama continúa aliviada.

C1) Edificio construido de modo que desde un punto de el se va 
de unt ojeada l» que pata en todas sus habitaciones interiores.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
nnsiMMCtA un sitos salvato.

Sesism del día 4.
Laida y aprobada el acta da la anterior entró á jnrar, y tomó asien

to un señor diputado.
La comiaion da Guerra, en vista de las dudas propuestas por el ins

pector gen arel de artillarla sobra «1 cumplías-en 10 de lo» ana. 76, 77 y 
78 de la ley orgánica del egércíto , opinaba que era confiónos i di* U 
r-solucion que los inspectores daban á astas dudas; y por lo tanto que 
d.bta aprobaras, mandando fuma extensiva á las damas asmas del egér- 
cito. Aprobado.

La comisión especial encargada de! examen de la maminii prevista 
da por al Gobierno, manifestó su dictamen sobra —tr aiiirinnri he
días á los artículos dai proyecto presentado por U misma sobre el mo
do de detener i loe conspiradores contra el sistema coostitucionai, y 
opinaba que debía aprobarse la dst Sr. lleieudrz, relativa é que i mas 
de la obligación que tiene al ministerio de dar cuenta á las Cortes dn 
lea aprehensiones que se hayan hacho , diga el resultado de ellas. 
Aprobado.

En vista de la del mismo Sr. diputado al art. i.° para que despee* 
de la palabra custodia, aa diga diferente de ¡a corcel pública y en co
municación ; opinaba que al final dst artículo se añadiese: observándose 
en cuanto al lugar de la detención y ai tiempo de la incomunicación lo 
que previenen la Constitución y las leyes.

El St. Alonso dijo que la Constitución en el art. 190 prevenís 
que el detenido pudiese estar en la cárcel, y el art. 4.a de ia ley de 11 
de Setiembre decía lo contrario , y que por lo mismo era preciso que 
se derogase expresamente este artículo, parque de lo contrario en cual- 
qu:er procedimiento habría una infracción ó de la Constitución ó de 
U ley.

El Sr. Ruiz da U Vega contestó que esa contradicción era apa
rente , pues ds la m ima Constitución y de la ley citada ss deducía que 
la detención en la cereal podía verificaras despuss de haber precedido 
los requisitos señalados en el art. »8y da la Constitucon; v cum'o 
no, no debía ponerse al detenido en la cárcel, sino en otro punto, c< a 
arreglo á la ley de 11 de Setiembre.

El Sr. Valdé» (D. Cayetano) manifestó que había disposición-* 
tomadas pata la subsiste acia da los presos, y no para la de los deteni
dos; y que por lo mismo debía procurarse que estos tuviesen lo nece
sario para tu msnutencion.

El Sr. Arguelles indicó la necesidad da tomar en consideración !o 
que proponía el Sr. Vsldés.

El Sr. Canga dijo que loa detenidos que hubiese de resultas de esa 
ley deberán colocarse en el parage donde estuvieran los demas que lo 
hubiesen sitio por otras causas; y que por lo mismo no venia al caso 
esta discusión.

Quedó aprobado el dictamen de la comisión.
La misma, eu visa de la ad.cion del Sr. Cano al art. 3 •, pa-a que 

ae declare que la delegación haya da hacerse por escrito , y determinan
do los casos y las personas, opinaba , que después de la palabra deietar 
debía añadirse y>or escrito. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa el art. s.° de dicho provecto, re
fundido por la comisión con arreglo á tas adiciones de lo* era. Uiloa 
Romero, Canga y Flores Calderón; y también el dictamen de la co
misión sobra una adición de D. Toribio Nufiez.

La misma comisión presentó sa dictamen acerca da la exposición 
del ayuntamiento constitucional de Su. María de Nieva para que do 
ae considerase comprendido en las medidas propuestas el convento de 
religiosos de aquel pueblo; y opinaba que cu conformidad a lo resuel
to por las Corles sobre la adición del Sr. Flores Calderón no debía ac- 
cederse á ei>ti solicitud. Aprobado.

También presentó su dictamen sobre la exposición drl ayunta
miento de Bircelona, en la que manif.tr iba lat disposiciones que ha
bían acordado para contribuir á la de tru.cion de los en-mico* del sis
tema; y opinaba la comisión qus las Cort t d.bian aprobar la noble y 
patriótica conducta de este cu rpo mun c ¡-al. Aprobado.

Continuó la ditcut on del »il. 8.' del pro? cto de decreto sobre el 
modo de proceder a la detención de lo. .]j: coocoit n contra .1 1 tierna

Kt Sr. Bury s- opuso á r,f atti.u o por no h*.latir conforme , jó 
prevenido en el art. 299 , y á lo que con relación á esto dispone el có
digo penal ; por lo cu*'. oropuso que se vana,: , d cóndo que lo* gefea 
político» *er.n responsables de lo* al.u.-i. que c.sttiit es en en el ejerci
cio da la, fa.u'uJo* que te lis conc-d .0; proccd 1 endose cu tal ceso 
contia ello* como r*o> de detención arVr-si s.

El ór.Cenga maadcsto que en s>u au.culo úmeameatt su trataba da



i6i6
los abusos que podían cometer lo» gefcs político» al tiempo de egecutat 
la detención, como por egemplo , si se aprobaba'*! art. a.“ que la co
misión había presentado refundido, seria responsable el geíe político 
bu.cando otros papeles que no fuesen los que manifestasen la conspira
ción : lo siria también si ai detenido le tuvesen en su poder una hora 
mas de los 30 días; y también lo seria por omisión en el cumplimiento 
de las facultades que se le dan.

Quedó aprobado este artículo.
Se procedió á 'a discusión del proyecto de decreto sobre las pena» 

que deber. imponerse i los facciosos que sean aprehendidos.
Ha'o endase d .clarado que había lugar á rolar en la totalidad , s# 

procedió ú la dscusioit de los artículos.
Art. s.° ” Los facciosos aprehendidos y que s« aprehendieren , per

tenecí nt:s á las clases que comprenden ios ait¡culos i."* y a.“ del de
creto de las Cortes de 15 de Mayo de i8alt serán juzgados con arreglo 
á las leyes.’' Aprobado.

Habiendo llevado la hora en que debía salir la diputación de laa 
Cortes para entregar á S. M. el decreto con carácter de ley sobre so
ciedades patrióticas,salió esta para cumplir con su encargo; despucs de 
lo cual c^niir.ufi la discusión pendiente.

Art. a.a » Los que indultados una vez hayan reincidido en U re
belión serán destinados á los presidios de Ultramar, si na mereciesen 
mayor pena por otras circunstancias.”

El Sr. Infante manifestó que los facciosos indultado» se veían mu
chas veces obligados á alistarse de nuevo en las banderas de la rebelión; 
y aunque su deseo fuese el de pasarse á las banderas nacionales , baila
ban mu inconvenientes que se oponían á esta resolución. Hizo presente 
también los medios iofames de que ae valían los cabezas ds conspira
ción pan seduc r á los incautos; por lo cual, y por el abandono en que 
se hadaban ios presido» en la Península, y que acaso sucederá lo mismo 
en Ultramar, en donde en vez de corregirse los hombres suelen empeo
rarse, propuso que el articulo se pusiese en estos términos: » Los que 
indultados utu vez hayan reincidido en la rebelión aeran destinados á 
Ultramar j disposición de los comandantes generales de laa respecti
vas provincias.

lil Sr. llringas propuso que el artículo se variase, diciendo que fue
sen destinados a los presidios de Ultramar, y sefialadamente de Filipi
nas, dunda podían servir agregados a los cuerpos de tropa que hubiese
en aquellas is'as.

El Sr. Canga contestó que eo caso de variarse el artículo, en mas 
adoptable la adición del Sr. Infante que la del Sr. Bringas, pues lo 
que proponia este contenia una especie 4c contradicción.

El Sr. Br'ngas hizo presente que lo» individuos que se habito man
dado á Filipinas habia sido bajo el concepto de que iban á presidio, y 
destinados al servicio de las armas.

E. Sr. Canga dijo que las armas espaiiolas no podían sufrir el ver 
mezclados entre sus filas a los delincuentes.

El Sr. Aillon sostuvo la adición propuesta por el Sr. Infante , fun
dándose en que la mayor parte de los facciosos habían sido engañados, 
lo que habia sido muy fácil á los cabezas de facción atendida la poca 
ilustración de muchos pueblos, pues se lea hacia creer que cometían una 
acción heróica combatiendo contra el sistema constitucional; y siendo 
por desgracia grande al número de los seducidos, adoptándose dicha 
adición, podían ser útiles á la patria , ventaja que no te hallaba en la 
p opuesta del articulo.

H Sr. Ruiz de la Vega: Una sota consideración hace que la corni
són no adopte la modificación propuesta por el Sr. Infante, i saber, 
q i* per el orden en que van colocados los artículos se suceden los de- 
1 tos, y va proporcionándose también la pena correspondiente á ellos. 
Y siendo claro que los reincidemes tienen un delito mayor , no seria 
justo qu* en la pena no se les distinguiese de los que han cometido un 
delito menor.

El Sr. Septien: He tomado la palabra no solo para apoyar la mo
dificación propuesta por el Sr. Infante, sino para demostrar también 
que será imposible llevar á efecto lo que propone la comisión. Si se di
jese que todos los facciosos que han tomado las armas contra la patria 
se entregasen á la disposición de los comandantes generales para que 
estos les diesen destino, convendría con el artículo; pero tratándose 
de hacer una clasificación de facciosos según sus delitos respectivos, se
rá impracticable el decreto; porque en las averiguaciones que tenga 
que hacer el comandante general para la clasificación , tendrá que va
lerse de los ayuntamientos, curas párrocos y otras personas de los pue- 
Ll o, los cuaus siempre darán informes falsos y en favor de los fac
ciosos , y seguramente el resultado de estas averiguaciones será que casi 
tr.d .s lo, facciosos han tomado las armas violentamente; de suerte que 
los tac-, /vo .me mas voluntariamente se hayan batido contra el siste
ma , síi.o. ó; culpados por los individuos de los pueblos; y estoy segu
ro deque cu mi pueblo mismo, que no puedo negar tiene una com- 
paf.i t e..t-/u crin >u cap;tan entre ios facetó os , si se fuesen á hacer 
las a. ci.goj-ioues , resumirla que todos hub.in salido violentados.

Asi - ..1. 1 isio, lionilir.'s han de estar en un presidio desmoralizán
dose y pcidicnJose ,: ni sr.a posible sacar alguna utilidad de ellcs? 
Yo ere. que s , y por lo lan.o a,.- yo la ir.oditicacion propuesta por el 
i.r. luíante.

f .1. Matan: Se hi opuesto al artículo el Sr. preopinante, fun- 
danfior en que no iolni f.i.c oso. que >: apr hendan con las armas en 
Ja nutiLi qu ■ no i. ngan r. tao.oncs <ie amistad ó de parentesco con las 
prunelas p-ison.i, d.-. ,.u l>! < , y que por to mismo los informes nunca 
serán v-rdad-ro» per., a. >. s u duda no se ha hecho cargo dei arti
culo , pus» que aquí se trata de uu h-.ebu: ó fue ó na indult .do el

faccioso: si lo fue, claro es que la reincidencia resultará al instante sin 
necesidad de ningunos informes , y por lo tanto debe recaer sobre el 
la pena que se establece , con tanta mas razón cuanto que en un hom
bre que reincide en un delito no se debe tener confianza alguna.

El Sr. Vareta manifestó que ss se admitía la modificación propues
ta por el Sr. Infante se podría sacar un gran partido de estos hondo, s, 
pues que bajo buenos reglamentos podrían destinarse á poblar algunos 
puntos del continente americano.

En seguida se declaró el punto suficientemente discutido ; y ha- 
b'énlosc votado el artículo conforme le presentaba la cont:sion , que
dó desaprobado, y se mandó volver á la misma.

S: suspendió esta discusión, y se proced.ó á la del dictamen de la 
comisión de Marina sobre la memoria del Sr. secretario del DespaJu» 
ds este ramo, leída á las Cortes en la sesión de 11 del mes pasado.

La comisión, después de hab’r examinado con toda detención e.ia 
memoria, era de parecer que debían aprobarse los siate puntos propues
tos en ella, con las variaciones ó adiciones expresadas por el lu.smo 
orden que vienen propuestas.

I." ¡i Que se faculte al Gobierno para qu* pueda carenar ó rebajar 
los buques que en su concepto lo mereciesen, suspendiendo por ahora 
el decreto de 12 de Junio de este año, aunque sujetándolo á usar de 
esta facultad con toda la prudencia necesaria paia no gastar infructuosa
mente rn buques que no sí hallen en estado de rendir grandes útil i da
das ; para cuyo fui oirá antes de resolver, al almiiantazgo.

a.“ .»Se aumentara la fusrza naval activa at número de buques pro
puesto por el Gobierno, y se le autoriza para comprar cualquiera buque 
menor de guerra según la oportunidad qne se presente; sin poder no 
obstante establee r construcción fuera del reino, pretiriendo siempre la 
carena de los buques que haya eu Europa, y en ningún caso comprará 
navios de Ir nía 11 fragatas de yusrra fuera del reino 1 quedando auto
rizado el Gobierno para adquirir del extrangero las maderas de cons
trucción necesarias á este objeto.

3.0 » Se adoptarán «n los buques de guerra y arsenales las penas
corporales aflictivas en proporción de los delitos , y para su corrección 
meramente; y el Gobierno quedará encargado de presentar á las Cortes 
para su aprobación el proyecto que estime conveniente en este par
ticular.

4.0 « Atendido el aumento de fuerza que se propone y es necesa
rio en la isla de Cuba,de donde dibe auxiliarse y socorrerse á los apos
taderos de f.ost afirma, se aumentará la consignación de las cajas de 
•que'la isla hasta un millón de duros , ó sean so millones de reales.

5.0 «* Se pagarán lo» atrasos de goces personales , contratas , víveres 
y vestuarios por cuenta de los años económicos, á fin de que la marina 
quede en absoluta igualdad con los demas tamos del Estado, según tan 
estrechamente est* recomendada por las Cortes; exigiéndose la mas se
vera y firme responsabilidad al que contribuya ó cause la falta decum- 
plím ento en un puDto un encargado, de tanta justicia ¿ interea al mis
mo titmpo.

6 ° » Se conceden á la marina para tripular los buques que debes 
armarse 4634 marineros, incluyendo en este número los 3500 decreta
dos anteriormente; y ei Gobierno queda encargado de proponer á laa 
Cortes para su aprobación el reparto proporcional y equitativo en lae 
provincias.

y.° n Aunque seria conveniente , como cree el Gobierno, fijar des
de luego la fuerza naval de que ha de constar la armad* para determi
nar el número de oficiales de todas clases qu* hayan de componerla, la 
del cuerpo militar y su organzacion, la comisión con todo eso se re
serva dar por separado su dictamen sobre este punto; porque ni es de 
grande urgencia en el día, ni sa halla asistida como quisiera de los da
tos su&cisnt-s para una acertada opinión, no siendo bastante los que 
produce la memoria presentada por «1 secretario de Estado de Marina.**

Habiendo manifestado el Sr. Valdés (L>. Cayetano) que desearía te 
presentase el Sr. secretario de este tamo cu la discusión, se suspendió 
esta.

Entró de vuelta del Real palacio la diputación : y el Sr. Ferrer 
(D. Joaquín) como presidente de ella dijo qua habia sido recibida con 
el ceremonial de costumbre, y que S M. había ofrecido tomar en con
sideración el proyecto de ley que le dirigían las Cortes.

El Sr. presidente contestó que estas quedaban enteradas.
Se dió cuenta del dictamen de la comisión especial á que se habia 

pasado la rxposicion de D. Nicolás Garelly, en la cual hacia presen
te que habí indo llegado á su noticia, y siendo público y notorio qua 
estaba acordad* su prisión, no pod.a menos de manif star que coma 
secretario del Despacho que había sido, ufo el Congreso podía de
clarar por la misma Constitución que se le formase causa , lo cual ni 
había derogado ni podido derogar ninguna !fv, de lo que resultaba que 
el fiscal D. Juan de Paredes habla inf-ing do i* Constitución ; y pues 
que tocaba á las Cortes oír las quejas de todos los ciudadanos, roga
ba á las m.smas se sirviesen to'rvr en consideración este gravísimo 
asunto; sohr- cuso expediente líala.a manifestado el Sr. secretario da 
Giacis y Ju Leu , que icnlnu'nS- M. pies.me que conforme al ar
tículo 261 d. la Constitución tor.du -1 ¡.n-irni i tubunal de Juncia 
juzgar a los secretarios de Estado y del li.i.u.! .1 ciuiul.. las ti ole* 
decretasen haber lugar á la fi-coiac un de uj.j , no habí* podido me
nos de mirar este asunto con la importancia cue se merece , y que por 
lo mimo habí* decidido S. M. someterle á la decisión de lis Co c.s. 
La cotnísion presentaba iu d'clanv.n s. lire c.le a.unto, v lucia pre
sen! • en él que estaba bien tinti nante la Cursi.tu..un <0 el ,it ; e¡ i 
s tire qu* á .0. secretarios dJl l.Vp icho tu. i > p . ,u. ,1 sin 1 *1 ru
bí.nal se, ¡. m.i úe Ji- l . ■ , <'■ . o ■ « ,, . e 1 .



á la formación de canta , j no había qua decir que en los delitos de 
conspiración contia la Constitución estaban desaforadas las personas 
por la lejr de l7 ds Abril de i8ji, ni por ninguna o ti a, pues que es
tas leyes nunca podrían derogar un artículo constitucional como c! ya 
citado a6t; y que el decreto de 9 da Junio de 1821, y el de 26 de 
Marzo, revalidaban en esta parte el fuero de los diputados y de lo, se
cretarios del Despacho ; y qua en la misma ley ds 17 de Abril, á pe>ar 
de la generalidad del art. i.* sobre los delitos de conspiración , en el 
art. 3s se exceptuaba á los arzobispos y obispos, los cuates debían s»r 
juzgados por el supremo tribunal de Justicia; diciéndose también in el 
art.*37 que las Cortes harán efectiva la responsabilidad de los mirólo- 
res ds la Constitución.

Qua los secretarios del Despacho como funcionarios públicos sita
ban sujetos al supremo tribunal de Justicia para el efecto de a f>-¡na
ción de causa, y no obstaba el que ya no desempeñase este encardo el 
Sr. Garelly, mucho mas cuando el delito de conspiración no era 
como el de asesinato, estupro y otros, que ninguna relación t.nlan 
con la conducta del funcionario público; por lo que creía la comisión 
que para exigir I* responsabilidad i los secretarios del Despacho ó al 
individuo que hubiese desempafiado este encargo, era preciso que las 
Cortes declarasen antes haber lugar i la formación de causa; que de 
esta debia entender el tribunal supremo de Justicia; y que el crimen 
de conspiración en un funcionario público, como lo son los secretorio* 
del Despacho, jamas puede separarse da la consideración que envuelve 
•ste destino.

Que no existia querella de infracción contra al fiscal Paredes, pues 
que D. Nicolás Garelly concluía su exposición , suplicando á las Cor
tes lomasen en consideración este asunto; y que no teniendo el expe
diente la debida in&ttuccion para le «asolu-ion qua se solicitaba de 
las Cortes, era de opinión que estas podían resolver que se vol
viese el expediente al Gobierno para que 10 instruyese en los términos 
debidos, marcando expresamente la duda, cuya aclaración se soli
citaba de las Cortes, haciendo en cuanto estuviese en sus atribución -s, 
que el fiscal D. Juan de Paredes se ajustase en ía actuación de la causa 
á la Const ilición y á las leyes.

El Sr. Gaiiano : Yo quisiera que se imprimiese este dictamen, pues 
es ud punto de legislación muy delicado el que se somete á la consi
deración d* las Cortes.

Se acordó en seguida la impresión del dictamen.
Hallándose presente el Sr. secretario di Marina se procedió i la 

discusión en la totalidad del dictamen de la comisión de «te ramo, 
leído antes.

El Sr. Surri: No puedo menos da oponerme á «te dictamen , por
que los subsidios y medios que adoptan las Cortes para casos extraor
dinario» daban correr como extraordinarios, y de ningún moao em
plearse en otros objetos; pero aqui sr hace í»lo último , pues se pro
ponan cantidad.» para cuentas attasadas, y esto debe ser objeto qu.- to
marán en consideración las Cortes ordinar.as en la legislatura próxi
ma , y será cuando se vea si se han d stribuido con «quinad los 
fondos concedido* á este ramo. Si la marina se concretase á pedir 
lo que necesita para los nueves gastos, yo convendría con lo que 
se propone; pero de ningún modo, cuando en las circunstancias en que 
estamos , *0 que la Nación so puede dar nada, se nos pide para cu
brir obligadme» atrasadas.

Tampoco puedo aprobar que *e cuente con 20 millones que ha da 
suministrar la isla da Cuba ; porque as menester saber primero si los 
podrá pagar, pues de lo contrario seria conceder imposibles , y con 
justicia vendría después el Sr. secretario quejándose de no haber co
brado lo que se le había sefiaiado; y asi no apruebo el dictamen.

El Sr. Valdé» (D. Cayetano): Lo que se señaló al ministerio de 
Marina para las atenciones de este ramo en el año económico fue 
tan poco, que las Cortes, convencidas de esto le señalaron 50 millonea 
mas para los gastos que ocasionase el aumento de fuerza. ,

Impugna el Sr. preopinante el que se pidan subsidios para cubrir 
los atraso*; pero es bien cierto que al que no se le dé de comer desde 
ahora hasta la legislatura próxima nada le importará que s: txqa 
entonces la responsabilidad á quien le haya tenido en este estado , por
que ya se habrá muerto.

La comisión de Hacienda verá á su tiempo si la cantidad que pida 
el ministerio da Marina e» ó no suficiccte; pero si se mandan aumentar 
las fuerzas naval», también es preciso que se aumente el presupuesto.

11a puesto dificultad el Sr. preopinante en que la isía de Cuba 
pueda pagar «tos ao millones. Los señores diputados por aquella isla 
podrán decir si se halla en estado ó no de pagarlos; pei<> yo anticipo 
desde ahora que la isla de Cuba no solo podra dar los 20 millones, sino 
que tendrá un gran placer en darlos, pues se emplearán en buques q.ie 
protegerán su comercio; y por todas estas razón» soy de opmion que 
debe adoptarse el dictamen.

El Sr. secretario del Despacho de Marina: Yo preguntaré al señor 
Surrá ; qué se hará con los empicados en las maestranzas, a quienes se ic* 
debe 8 y 9 meses, y que si no se les paga no querrán trabajar? ;t)u? ss 
hará también con unos oficiales de Marina qua están presiando a la pa
tria muchos servicios, si no sa les pagan sus sueldos, cuando se le» d.ben 
muchos atrasados.’ Lejos de mí toda idea de parcialidad; pero sepan las 
Cortes que los oficiales de Marina sufren mustias privaciones, y a.aso 
son los mas postergados del egércíto; y asi el Gobierno no puede pres
cindir da estas consideraciones-

El Sr. Janer manifestó que con motivo de hab.-r llegado a la Hi- 
vana muchos oficiales de Costa-firme, y haber otra porcicn considcrsbla 
da captados , resultaba que por la tesorería de aquella isla se t-aiau

26 27q 1- pa^ar rnuc* 's m':s ru-!dos y prnsionís, debiéndoseles por esta ra- 
z 1 n.-.i 0 ' s . lo tuv. 5/-..2 v-';inproui. -r la t-a-iqu .dad

i^rda i oue i a :$!a ha cor.tr.buic.s---------- - , era los ga ’. s de la
. •. n rr.-i, rniiiC'; y rrtd.o de d;'0.; ;::o es meseslír ad- 

; t . .; Le. ef etos extranjero* que se .»•; -a la ií .-.'ar.a
* r. -i valor do cuatro m:..cnes de duros, y GcvinrMoio c r.r de 

n "i n -le d r.cÍK,, que ahora no sr A-» : ues me e pon i
se ex., n a ¡a silvana los 20 millones que t rr.-.or.a 11 c T.iii^s; 

,ur • i- mi cvsc-;.:a no ios pueda p*6ii sr ha ¿c cubrir aquí..a cija 
precisas corcueii.ci' iirs.
El r. Vega m::i. festó entre otras coses, que la asienreion d- 10 

millones ¡ue ¡a con .un proponía d.b.a »et .u::r U .va de Coba 
P’ra ar.-nd. r á la -Mu.na no era tan «x-.rb.ta:.;: que no la pud.css 
papar a ;u. ha t*»or r.a , y que el objeto pa a que s* ds¡t:ncba esta „¿nti- 
da-t , c.i.ii es la Mu.na, era de sumí utilidad paia aquella i.la : d.b ro
do te.ierse presente que este ramo habla «suco hace mucho t -mpo n;ay 
desitemirdo, y que s: 110 se señalaban las cantidades necesarias pira dar
le impulso, se perdería «r.t--anr.ntí.

El ir. sccritirio de la Ge beraacion de Ultramar dijo que el Go
bierno acababa de recibir un parte del general E.poz y Mina.

En s gu.da ocupó la tr buna, y leyó ur. parte de dicho general, su 
fecha 27 del pasado, en qua daba noticia de ia derrota y dispersión 
de ios face-osos mandad s por el barón de Eróles y otros cabecillas en 
el día anter-or. ( Tñfase ¡agencia exlr.tar.i ¡n.tr.'j Je h jy).

El Sr presidente d,jo : » La> Cortes sr gozan en ver que 1¿ liber
tad triunfa de la in q'lujad de su» en-.tr.icc».”

E! .sr. I.turiz : Mi parece que el motivo de dilatarse uta discu
sión nace de confundir las Cortas ordinarias con las extraordicar as , y 
me parvee que d.be trazarse la línea divisoria entre unas y otras. Las 
Cortes ordinarias arreglaron el presupu.sto de la Marina atendí-nao á 
aua necesidades; y cuando se convocaron las extraordinarias, el Gobier
no sujetó á su deliberación como uno de los puntos principales en 
las c.rcunstancias extraordinarias en que nos hallamos, ia fuerza que
debe d,rse á la Mama; y esta para mí es una cuestión absolutamen
te separada de ¡a primitiva.

El Gobierno ha propuesto al Congreso el aumento de fuerza naval, 
j á este t-i.a d-cidir si este aumento c» ó no suficentr. Si la* Corte» 
aumentan esta fuerza, claro es que deberán a-cmrntarsa los medios qua 
rec 1 ta *>t ramo; pero ei Gobierno y la coms en merc an las aten
ciones de la marina en el presupuesto ordinario con i» atenciones de 
la m.sma res.-ciu del presupuesto extrsordinas o ; y de aqui cace ia 
confusión, ¡si .as Corte» se cqu.vocaron en el presupuesto anterior ds 
la fuerza nava , á a legislatura ordinaria es a la que corresponde mo
dificarlo; y as Cort.s extra ud.aar.as d.ben ceñirse solamente 2 esta 
«sueva cr ac-.or. d.- uerza ; *ra atender á las c r.unitaactas extraord na
na», y p ir o m .-no s- ia com,s,<-,n y ei Gobierno se limitaran úni
camente i ' ste ob¡ te, yu nada tendr.a que decir.

S- ha dich-' qu.- u:a podrá ¡l.-varse u c.bj lo que las Cortes ex- 
traord n.r a, d creí n ah - a » se deia á ’a marina en «I atraso en quo 
ae hala. Yo . r. cunto a G.b.trno, ; por queco sa han pagado las 
cantidades qu d b r d ..-.e á la ir.mnai tee me dirá que «no r.ica 
del atraso d- ia> c - ti buci.r.t»; prro ¿un en est c3so la cantidad asig
nada á la marina d be ia h.brrie parado a proporc-on de ia> Hemis de 
los otros niir. it ri »; si r.o ss ha aundiio con esta íguatdad , ei Go
bierno as Tisí-oi tabie.

Se d-ra tan.b . n qua mal podía atenderse á la marina cuando ct-o 
ramo acaso m-s interésame evai-aen iguai atiaso. Es menester sin rrr- 
bargo no Olvidar que ai Gob.vru ha estado constantemente en aec.on 
pata hacer afectivos lo» Jtra;o» que ia habido en ei cobro de las cor.tr.- 
buciones; y todos sab en que efectivamente se Ha ccb a lo u a canti
dad respttabla, pur» qu; a hemos visto en los a-.tacoi. : Por que pu:s el 
Gobierno no ha at ndido a la marina can pro pe: cien .i las cu.it Jactes 
que ha cobrado ya , y por que no ia ha ¡cua ado con los densas :r..r,»- 
ter.os? lie aqu un car. o al Gobierno, y yo desearía que esturiera pre- 
t.nte el Sr. secretario de Hrc.cnda p-ta que me pudiera responder. Por 
lo mismo las Ccrtrs deben acordar Lo c».: veniente respecto ce este 
asunto, y encargar al G'b.erno, ba,o La mas estrecha responssS.lid-J, 
que los recursos de cualquier naturcUza que ahora decreten sean en
tregados religiosamente; pero retroceder sobre ln pasado no nte pare
ce conveniente, y por io mismo me opone • al ¿..tamen en esta pirre.
En cuanto á la asigtueion sobre Ja Hivarti debo decir qu; ei au
mento de un mi! on qu: si propon: sobre U cantidad qu; s.-f.ita el 
Gobierno no arrece impugnaron de nm-. una especie : y si b en es 
verdad que en aqu:11a isla se están parando Les su idos dr una mul
titud de empleados que han Tenido deí cc..;:n;ntr americano ,'ttmb :n 
lo es que ia Ha vana ha trnido una franquicia de comercio, que lodos 
los puertos d; la Península hubieran deseado.

El 'r. secretario de Marina manif-»¡ó ^u; en e^-eto á la tnarir..'; la 
hub’era correspondid.s alguna cantidad d.-i pr - ir., de las cc~.tr Li
ciones recaudadas; pcroquesisr.de> mas .r.tei ,-tnt: : Jet al rrur-s-
terio de Guerra, había sido necesario hacet.; »i..t.vai iar.a> cant Jicc», 
púas que sus atenc on:> no podían dilatéis.

El Sr. Isturiz dijo que no se habla r.i.r do á tilagtitt Sr. sacrets'-.', 
sino al Gobierno, el cual deber.a haber h.c^o eieci.vcs aigucas car; - 
dadas al m r.ist.no de M ima.

El Sr. secretario de la G -bernae nr. de l-tramar F~ la cufst:-->n 
presente se trata de heclic., y cuando 'i.i-e ■ . ,>•> s‘ .i'-.ne
tos hechos, y si hay culpabilidad , »- ; ce: : ha. r .t:,, . cu» has» 
faltado La «¡suca a que se refitrer. es: - i- . o- .» art 1 . • a .a rn cae 
loa actuales secttiat.os ocupaioa l-> ce.. :. y , 10 ue.snao si

s - ■ 
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la tnaiina no fu', atendida con la debida igualdad respecto de los otro* 
ramos , resultará de las operaciones de los anteriores secretarios del Des
pacho. Sin embargo, por Jo que'ha manifestado el Sr. secretario de Ma
rina se ví que ha sido imposible esta igualdad; y í su tiempo se 
expondr n á las Cortes las razones que ha habido para ello.

En el día es absolutamente necesario que se examine si lo* recur
sos propuestos son ó na suficientes para todas las atenciones del lista
do ; pero no se puede perder de vista que las del ministerio de Guer
ra son mas interesantes que las demás. Lo que ahora urge imperiosa
mente mas qu: nada es destruir los facciosos, que nos impiden gozar 
de todos los beneficios del sistema. Asi pues si las Cortes tienen á 
bien aprobar el proyecto en su toral idad , me abstendré de hablar en 
particular de algunos puntos del dictamen.

Se declaró en seguida este asunto suficientemente discutido, y be
ber lugar á votar sobre la totalidad del dictamen.

El Sr, presidente anunció que malsana se continuarla la discusión 
pendiente, y si hubiese tiempo el dictamen de la comisión de Hacien
da sobre ei presupuesto adicional del ministerio de la Gobernación de 
la Península , y levantó la sesión pfiblica á las dos jr media para conti
nuar les Cortea en secreta.

__Muchas han sido las veces que los periódicos ultras de Francia han
publicado varias acciones de guerra entre el general Mina y el barón 
de Eróles; por supuesto en aquellos periódicos siempre salía derrotado 
el primero > y los constitucionales tenían mucha pérdida. No se habían 
visto aun los dos combatientes ; pero al fin ya se ha verificado , y loa 
ultras podrán publicar una verdad; aunque estamos ciertos de que no 
lo harán con la debida exactitud. Quien ha salido victorioso en este 
primer encuentro puede saberse en la Gaceta extraordinaria de hoy, por 
conde se ve la derrota primera del hjgon de Eróles.
__Se.unnoticias últimamente recibidas, dice un periodista,que ha sido
batido Cuevilla* cerca de Bribiesca ,con pérdida de algunos prisioneros. 
» Por todas partes son derrotados los enemigos de la libertad por los va
lientes defensores de la patria. El triunfo de la* ideas libérale* es segu
ro; y si tenemos unión todos los que las profesamos, y sabemos sacri
ficar en las aras de la patria resentimientos y puerilidades, que solo pue
den contribuir á alentar las esperanzas criminales de nuestros enemi
gos, y mirar como á tales á cuantos intenten desunirnos, dentro de 
muy poco tiempo veremos consolidado el sistema constitucional de un 
modo indestructible , y capaz de resistir á los embates de leí pasiones 
rateras, no menos que i los esfuerzos de ios tiranos.”
__No acabamos de aclarar la situación del cuerpo de observación de
los Pirineos, ni el número de fuerzas que lo componen; los periodista# 
tu aun en esto están conformes; unos hacen venir hicia las fronteras 
mas pertrechos de guerra; otros publican lo contrario, y hacen regro
sar al interior de la Francia varios regimientos. Según unos, el cuar
tel general del cuerpo de observación te establecería en Bayona, se
gún rtros en Burdeos. Lo que parece mas cierto es que al pueblo fran
cés y al español, y i los egércitos de las dos naciones animan uno* 
m¡srn.->» sentimientos: el amor i la libertad y al régimen constitucio
nal está demasiado impreso en el corazón de españoles y franceses 
para qu: pueda recelarse, no solamente que por medio del pueblo 
francés ->e intente atacar la independencia de la Nación española, tico 
que si tal hicieran, pudiera esta empresa tener un resultado muy con
trario á sus autores. Parece que ni el presidente del consejo de los mi- 
n stros de París ni S. M. Luis xvnt son da opinión que se inter
venga por la fuerza armada en España; mas también ea cierto que 
hay un partido de ítltras que se afana en sentido contrario. Hablan de 
una carta de París en la que entre otras razones que cierta psrsons 
expuso al Rey se cita la siguiente: » ¡Cómo te pudiera esperar buen 
éxito de una guerra contra España con un egércíto francés inficionado 
de máximas favorables á los españoles!" Y con efecto, parece que 
los militares franceses, y muy particularmente los artilleros, odian la 
arb.trariedad y veneran la ley , quieren á los Reyes, y detestan fi los 
que los engañan y comprometen ; son amante* verdaderos de la liber
tad é independencia de las naciones, y no están muy dispuestos á con
tribuir á la esclavitud de los pueblos.

Tal vez por este motivo se dice que en el cuerpo de observación te 
ha introducido una rigurosísima policía, y añaden que te prohíbe 
leer el Constitucional entre la tropa. Solamenta en sus conversaciones 
particulares es donde se conoce la disposición de Cus ánimos , y los ver
daderos y nobles sentimientos de su corazón; pero tienen que andar 
con la mayor cautela por la multitud de espías de que se ven rodeados. 
Los franceses de los pueblos fronterizos disimulan la indignación qua les 
causa el ver la protección que se da á los facciosos que aspiran i des
truir su patria , y i aherrojarla con las cadenas del poder absoluto.

Ya comienzan los periodistas franceses á tratar de las nuevas elec
ciones , procurando , según el sentido en que abundan, dar consejos á 
los electores. Unos no pden mas que adhesión é su llamada legitimi
dad, otros exigen amor á la Carta y al Rey, instrucción, probidad y 
zelo por las lib-rtades públicas , circunstancias de que hacen poco caso 
los legítimas. De los diputados del lado izquierdo que tienen hombra
día saldrsn de esta legislatura los Sres. Manuel , Benjamín Constant, 
la Fayette, Keratry Ste. Se han convocado las juntas electorales de 
partido para el 13 da Noviembre, y las d* departamento para el 20 del 
mismo mes.

El I 'i.irio de Tolosa dice lo siguiente : F1 conde de C....... mariscal
de campo r. tirado, fue á Urael á conferenciar con los de la llamad* 
reé-ncla : á su vuelta ;í Francia quiere evitar ei cordon , no puede; le de
tienen ; i. p dsu sus papeles; haüau diferentes proclamas de la tal Re

gencia , y un pliego sin sobre, pero sellado; le toman declaración ; el 
ir. conde canta que estaba encargado «ie una comisión particular; le 
obligan á una cuarentena de 10 dias; trasfórmase el cordon sanitario en 
cuerpo de observación; suéitanle ; echa i correr á Foix, vuela á Tolosa 
el 5 , y el mismo dia á París. Créese que deseando meterse i faccioso, 
di temor i sangre y fuego de la fe, va ¿ pedí *a venia al ministro de 
Guerra.

la Gaceta de Francia cita una carta de Bayona sin fecha, en ia 
que se dice que llegarían á aquella plaza 23 regimientos de infantería, 
dos de caballería y 8o piezas de artillería , cuyas municiones (en otra 
parte, cuyas cureñas") habían llegado en lo* buques Jr. Auné y Dcux- 
Amis i y que la mayor paite de la artillería serian piezas de sitios Aun
que la tal Gaceta es compendio de embustes, hay casos , como este, 
en que deberemos aprovecharnos de sus mentiras para no adormecernos.
__Publicamos en la gaceta extraordinaria de ayer el parte del general
Mina sobre la toma de Castclifolüt. Hoy se han recibido periódicos 
de Cataluña qu: alcanzan hasta el 26 de Octubre inclusive, y publi
can los siguientes pormenores de aquel sitio.

Campo de Casteilful.it 19 d medio dia.
»Sin duda esta tarde nos apoderaremos de uno de los torreones 

de la fortificación de este pueblo, sin cuya circunstancia no podría
mos de modo alguno batir en brecha el fuerte principal. Hemos hecho 
edclantar los miqueletfs de Camprubí (los Cerdanes), cuya bizarría 
DO nos deja nada que desear.”

Id. del 30 á ene dio dia.
* Habíamos creido apoderarnos ayer tarde del torreón á le Izquier

da del fuerte principal, y nada en efecto se omitió para conseguirlo: 
trabajó la zapa, y á las cnco h¡zo su explosión la mina; pero ei ma
terial de que se componen estas fortificaciones antiguas hizo inútiles 
nuestros esfuerzos, y vamos á ap-lar á otros.

» Los ayudantes del gen-ral en gefe «. afiedo y Narvaez, arrebata
dos de un valor , aunque extraordinario , no muy puniente , quisieron 
el oscurecer reconocer por sí muñios la puerta del torreón, con el ob
jeto sin duda de echarla por el suelo á hachazos , y este arrojo nos ha 
privado por alguno* días del scivic o de estos dos valientes, pues am
bos entraron aneche heridos en la tienda-barraca dei genera* en gefe.

» Toda la noche y la mañana de este dia la hemos emp eado en 
repetir nuestros esfuerzos contra el mismo torreón , pues sin su adqui
sición ó demolición no pudiéramos pasar adelante, atendida su pusi- 
cion ventajosa. Esta delicada operación ha sido ccr.S.da i los señores 
Vanhalen, Guzman el Bueno y Aznero , oficiales de estado mayor. 
Ya ha principiado el torreón á resentirse en la última cxp.os.on. £1 r.s- 
ncral en gefe mismo y el brigadier Rotten han estado en persona á exa
minar los trabajos, y entrado en la caverna qu: forma ia mina.

*» Acabamos de colocar la gran batería en una posición excelente, 
habiendo al efecto hecho pasar las piezas esta noche por un te treno qua 
hasta los inteligentes creían inrransilihie.

» Los zapadores, que tanto se han distinguido hasta el presente, 
han principiado esta mañana a( salir el sol su ataque contra el tor
reón de la derecha, y tomado con el mayor empeño el trabajo de 
aquella mina, que debe estallar muy en breve.

» Estos miserables sa defienden como desesperados......En este mo
mento rompe el fuego con los que vienen á su socorro.......Teñímos
muy pocos heridos ice. &e.”

Idem á las 7 de la tice fie.
» Se han retirado las guerrillas de los facciosos que amigaron su 

ataque por Sanabuja al cerrar mi primera, y «1 alboroto y repique de 
campanas de los encerrados no les ha valido gran cosa.

n Al caer el sol ha caido también en nuestro poder el lorreon. La 
explosión de la mina fue horrorosa, y cuantos defendían aquel se des
peñaron , excepto dos que fueron hechos pedazos por nuestras tropas en 
el asalto. Uu momento después resonó en lo mas alto de tus ruinas el 
imponente grito de viva la Constitución , y nos apoderamos de la ridi
cula bandera urgelina-facciosa que tenían allí enarbolada.

» Como una media hora deipuet reventó la mina que los infatiga
bles zapadores, al mando del insigne Cardona, habían dispuesto, y vo
ló por los aires el totreon de la derecha, que arrancado casi da cuajo, 
debe haber caido sobre el pueble fortificado, y ha debido causar ue 
estrago espantoso.

» Después de cato han cesado las provocaciones y las bravatas, y 
reina un profundo silencio en el pueblo, y no menos en los cañones 
de su castillo , que es la última , aunque le mas considerable fortifica
ción que Ies resta, sin contar con las aspillera* que han practicado en 
todo aquel. Este abatimiento y silencio pinico es tanto mas singular, 
cuanta á la primera mina fue preciso ponerle una nueva mecha, por
que uno de los facciosos del torreón tuvo el singular arrojo de salir á 
cuerpo descubierto y arrancar la primera. ¡ Qué mal empleado valor!
; y cuán horrible es el fanatismo!

” Los miqueletes Cerdanes de Camprubí, los de Santa Coloma y 
una compafiia del regimiento de Ordenes, casi desnuda, se han cubiet- 
to de gloria en la toma del primer torreón , sufriendo y despreciando el 
horrible fuego que se les hacia del castillo como á unas 30 toesas de 
distancia.

» Mañana y pasado creo sean días de mucha ocupación. Las faccio
nes de Romagosa, Miralles, Romanillos dcc. están en Sastlun con ia 
bien inútil pretensión de socorrer á estos miserables, pero valientes es
clavos.”

Idem 31 i las 4 de la tarde.
Hoy ha amanecí do la batería grande de sito , esto et, las consabidas 

piezas de na, como i 30 toes»» del castillo , y unes se * ge-ros detrás



de U segunda torre, que *e redujo á escombros ayer. Ya ertaría acribi
llado en gnu parte aquel, jr apagador tus fuegos; pero los trabajos de 
la noche no han podido ser tan perfectos como nuestra irapxc a qui
siera , y en organizar las explanadas y demás necesario hemos pasado el 
dia sin gran consecuencia en cuanto 4 lo militar. Pero vamos á otra co
sa mas interesante que los cañones y aun los torreones tomados.

n Toda la noche hemos tenido 4 la vista las hogueras de los faccio
sos que coronaban las alturas sobre Tora, y al aman cer de hoy esperá
bamos ver las disposiciones estratégicas de los generales de cuito urgeii- 
no. Nuestro gefe tenia ya tomadas las suyas, y los miqiHetes de Car
los de Agramunt, que le acompañan siempre, se habían adelantado de 
orden suya hícia Tora con las instrucciones correspondientes.

’> En ef.'cto se han encontrado con los facciosos, quienes con sus ca
becillas baiaron ai mismo pu.-.b'o á almorzar con los nuestros , expre
sándole» su aburrimiento, y m-m¡fe*tindoles la desesperación de sus ge- 
itérales , la resistencia de los pueblos i acudir al somaten , y que Ro
manillo habia marchado en la misma mañana 4 prbpo.cionar algún re
curso , qu; los facciosos que referían esto creían inútil. Esta ocurren
cia no» hace esperar grandes resultados, y con tanto mas fundamento, 
cuanto que los facciosos mismos tienen formada la mas brillante idea de 
las virtudes y prendas de nuestro general , 4 quien idolatran los solda
dos y cuantos tienen el honor de acercársele. Dejemos este negocio á su 
conocida prudencia y extraord naria actividad, y no duden vd>. qua 
la guerra marchará velozmente. Pero entretanto es menester qur la pa- 
triól.ca Barcelona no olvide que es menester ca!zar y vestir al soldado, 
y que este lo «pera todo dei z.Io de esa diputación provincial y demas 
autoridades &c. &c.

Idem ay á las ll del dia.
» Las lluvias han retardado >a conclusión de la batería grande, co

locada junto al segundo torreón, no obstante que impacientes del buen 
éxito hemos seguido trabajando, y liemos perdido dos o tres artilleros, 
que se obitinaron en segu r en su maniobra bajo ia metral*a de la forta
leza. Hoy lo espeso de la neblina nos ha impedido el poder jugar lae 
tres piezas hasta la» nueve de la nwfiaiia, y d.sde esta hora hasta el pre
sente han disparado con tal felicidad, que hemos hecho callar la arti
llería de los facciosos, y empezado á destrozar sus muros, no meaos 
compactos que los torreones.

» Antes de anoche el ingeniero Cardona, el ayudante del general 
Kogues y otros salieron á reconocer y tantear cómo pudiera minarse 
ei tercer torreón exterior, que con los dos qua hemos tomado, com
pletaban aquella fortificación. Casi todos han vuelto heridos por la llu
via de gran ida» de man o y piedras que los enemigos les arrojaron, sin 
que bastasen * precaverles los biindages provisorios que se habían dis
puesto. Accidente imposible de remediar, pues solo abierta la caverna 
de la m;na , pueden los que lo intenten trabajar 4 cubierto.

» Todas las tardes oímos desde las baterías los sermones de los ener
gúmenos clérigos y frailes que se hallan dentro encerrados, y no me
nos los gritos rabiosos y clamoreo de los fanáticos s liados. Entre tanto 
«tos extrañan que no se les envie parlamentario alguno; pero Mina 
mina. y no parlamenta con tal canalla.

» (E’ público debe saber que la fortaleza de Castellfollit es una po
sición dificilísima, colocada ea una altura escarpada que dom na al 
pueblo, y todo en el centro de un triángulo «qu'üfro que formaban 
las tres torres, de las cuales hay ya dos en nuestro poder, y segura
mente se tratará ahora de minar lat.rcera).

» La caballería sigue apostada en el único llano que quedaba por 
circunvalar para impedir toda salida de gente ó espías de la plaza. 
Ayer te cogió , diem , un «pía de Romanillo , pero no se ha traslu
cid) el conten-do del pliego que se le encomió. Se as-gura sin embar
go que aquel cabecilla ha mandado decir á los sitiados que se defiendan 
como puedan , pues atenciones de la mayor importancia le impedían 
acudir á su socorro, y que aun tratasen de salvarte abriéndose paso.

n El número de los face-osos encerrados será como de unos 450, 
contándose entre estos los hijos de Romanillo, su esposa, y aun la 
moza» favorita de aquel galopín, que pensó sin duda alguna inspirar 
con «to confianza i aquellos miserables.

» Hemos sabido que los facciosos gastan con profusión sus víveres, 
y «to nos indina 4 creer que meditan una evasión. Antes de anoche 
hicieron algunos da ellos una tentativa sin duda con este objeto; peto 
un puñado de niMstros valientes les hizo retroceder. Todo ir» bien 
cuando el tiempo te mejore. ¡ V'rtii laCoustitucwn y nuettro teneralire .”
__Un periodista dice que el Sr. Zoiraquin ba conseguido una bul ante
ventaja sobre la gavilla da Rom,mena en Pont, y da por cierto que el 
general Milans habia entrado en Olot.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dio» y por la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las España», á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : Que las Cortas extraordinarias han 
decretado lo siguiente:» La» Cortes extraordinarias , habiendo examina
do las medidas propuestas por S. M. como necesarias para extirpas ia» cau
sas que han puesto á la Nación rnei estado en que se encuentra, han apro
bado lo siguiente: Artículo i.° Ss encarga á ia prudencia del Gobierno el 
señalamiento de las cantidades anuales que sobre ias rentas de las mi
tras podrán darse por vía de alimentos a lot prelados eclesiásticos sepa
rados de »us diócesi» y residente» en lot puntos que le» señale el Go
bierno, cuyo máximum en n.ngun caso podía exceder de n>4 rs. vn. , 
(educiéndose á esta cantidad las qu* rtten concedida. ; p ro 110 se dará 
cosa alguna á loe extrañado» de; 1.100, A».ai.suso »c le encarga el seña

le miento de pensione* pan los demás eclesiásticos separados dei eger- 
c cío de sus dignidades , prebendas y deusas d.,tinos , aun cuando Mu
dan en las mismas diócesis d .ads antes los ejercían» siendo pnp-n. 
c;onale» 4 ias que se señalen á los prelados. An. t " Se d*c aun va
cantes las sillas de ios obispos qu: sean ó hayan sido extrañado, del 
temo, procediendo el consejo de Estad, 4 realizar la, propuesta.; y se 
encarga al Gobierno haga cumplir lo prevenido en la ¡ey de 17 de 
Abril del año próximo pasado , respecto de aquellos que exten cor. : ,s 
facciosos ó conspiren contra el sistema constitucional. Art. 3." humprs 
que se haga alguna defensa en pueblo acometido por ficciosos er.crn,. s 
d: la Constitucon, y no se presenten para rechazarlos y pmegu r 
ó presta* los servicio» que las autoridades ó gafes les señalen , lo» que 
gocen sueldo ó pensión del erario, perderán por el mismo h cr. i 
dos terceras partes del que disfruten. Art. 4.* Las autoridad:» ,o:i’¿, 
de los pueblos en cuyo término se presenten facciosos Citan estrecha
mente obligadas á dar al momento avisos circunstanciado», y á repetí:- 
los siempre que importe, á ios gefes militares de la» comíais vo.an
tes y plazas mas inmediatas, al general en gefe del egércíto, ó ai co
mandante del detrito, y á ta autoridad superior pol-'t ca de la que de
penden. Las qu: fa'taren i esta sagrada obligación serán multadas ó pro
cesadas con arreglo á las circunstancias y 4 la trascendencia y grar-had 
de la ctt'pa. Art. 5° Se dec-ara que el de*ito de conspiración contra el 
sistema constitucional lleva cans-go responsabilidad pecuniaria manco
munada para indemnizar, según tas reglas que se darán, á la Nación y 
á los amantes de la ley fundam-ntal de los daños y perjuicio» que les 
facciosos les ocasionan. Madrid i.° de Noviembre de 1 liai.ccKim,n 
Sa'vato, presidente. = Digo González Alonso , diputado secretar.o.:= 
Mariano Moreteo, diputado secretario.

Por tanto mandamos é todo» ¡-o tribunales, justicias, gefes, eo- 
b*madores y densas autoridades, asi c vie» como mil tares y cclesi eti
cas, de cuáquera ciase y dignidad, qa: guard n y hagan guaidc, 
cumplir y ejecutar el presente decr to en todas sus parus. Tener-:,ia 
entrad-do p> a su cuinp imi nto , y d sponJrei» s: imprima , pal» que 
y circul-.sEstá rubricado de ia Real ramu-En palacio a 3 de No
viembre de aSai.stA D. Francisco Fernandez Gaseo.

El Gobierno ha recib'do los pattts sguiect-x:
S ato distrito nit ii»r.r=.>.inandancia gen:rat.=Excmo. Sr.»» Con

tinúa en el m-jor rstedo la tranquilidad púb-ica de esta ciudad , y de 
los demas puntos del distrito de mi cargo no he r:c Ludo noticia al
guna que merezca la atención de V. E. Las adjunta» copias de ,0, ofi
cios que me han dirigido el gefe pol-t co de J.ruei y ei teniente co
ronel graduado D. Francsco Brandis, capitán dei cuerpo naciora! de 
zapadores, relativos todos á la acción ocurrida sobre lo» me:, » de d - 
cha capital contra los face osos capitaneados por el infame Capap*, ma
nifestaran á V. E. el empeño con que se han d sgut sdo a»i ¡a» tropa» 
del egércíto permanente como la mdicia activa, miiic a local de T:- 
ruel, autoridades civdes y militare» ds la m-ema , muchos vnt o,os 
eclesi sticos y honrados y i-alient». vecino» de ella , ei honor ds Esc r
frente i los llamados defensores del trono y del otar, qu* en v ,;;o
intentaron sembrar la anarquía en aquella d st nguirfi y hern ca c-ol»',- 
cion , y destituir á tus niorcaores no solo d.t pr:» o»o cs-d-.o de ■> .s 
libertades, sino de sus Intereses, ún co y verdadero estimulo su ra
pacidad. Me abstenga de manifestar á V. E. la .infurta ,c a Je *,:s 
p'ausib-e acción, puesto qu: V. F. conoce lo rnuuho qu ■ p.: • :r :i j r
en la decisión de «.tros pueble. , y cuyos eg n. » ai s ud.-.-s d b : » 
vencer 4 lot enemigos del s.-tetna de !a un, tm. a de su» c»:c s 
contra unos sugeto» decididos a no dejar,»- a,r.ii,.,,r sus Lbrrtirf:» :-i- 
trias; mas so dudo que al dar V. F. ,uertj a M. d:l mrrci. :do
suceso, se servirá recomendarle eficazmente .uanus ir.d - h.n
tenido parte activa en el , y mas ni adamert. a ios que m:s ; n . - 
ficamente mencionan tanto el gefe político con» 1 el coman art- Je 
los armas y cap latí B-andu, pues son c -itam r.t: inuv a»r.-.d .;r» 1 su 
Real gratitud por lo mucho que Inn s.-ivmo á a pal a rn s:a .»a- 
sion; absten éndoine de referir á V. E. sus nombre» p r no s r o-.feo, 
y expresarlos ya los referido»; a'.adi.-ndo so'o a V F. que he ten 
la indecible sat sfaecton de dar! rs de mi parte y de la de ,i Na» o 
entera , en cuya defensa trabajan, las tras ciprés.'»» crac a», mi: roías 
que pongo en conocimiento de V. '. . su buen pcrie m aqueja r feri- 
da jornada.=Dios guarde á V. E. muchos ar.c,,.= 'uart.¡ gen ri de 
Zaragoza t.° de Noviembre d: 18 2 z.=Fxciro. í-r.=M. *suel de Ve as- 
co.=Excmo. Sr. secretorio de Estado y del Despacho de ia Guerra.”

Partes que se citan en el anterior.
Gobierno superior político de la provine;» de Terue! csSeccion di 

gobernó poltico.s- Por ia adjunta copia d .i parí: qu: me ha r.nci- 
d.i el comandante de armas de esta ciudad D. l’c tro 1' » s; er:;'i-
ra V. S de la bizarría coa que las arma, con tnuc.. r.»l;s r.-pe i*ron ti 
ei día ag del comente la agresión de Jo» f»c»io»r-s, q i*en r- . n: .» i,- 
id infantes y 60 caballos, capitaneados por el »ib,-c. la Gapio: , ¡n: n- 
tarou introducirse en ella á toda co»;a , animad »» con ia :».-> ri.;.-) d.-l 
saqueo y del degüello, que aquel b ih.ro le, habí» i-u-cid ■ n o -'mis 
podrá V. S. formar una idea cxicia del v,!or , er .u» n;n,' v c .- r: j 
constitucional que en ocasión tari cr ti.a ha d soieg.io est - .*■..•: 
pueblo. Todos su> hab tintes , desde el mo.-n. nto .n que se pre» . ¡ .- 
ron los enemigos, sa esmeraron á por fia, f rew.nd.enco d: ,nt r » s y 
miras particulares, en dar un púbic - .1 o d: su ii'n- a .1 1
tad, no habiendo oído entre ei tuce.» hoir.uoso cu.- »e h-i > rt + • z 
que la d: r':.i .'.1 »' *1 * r» -~-i F! . . :rc »- ao.iain r' » !: » 1 - » * j

a - ...i



patetismo de los «pifióle»: algunos individuos de la J'p.itacion pro
vincial dieron con las armas en la uuno una prueba irrecusable de 40» 
no en rano merecieron la confianza de sus conciudadanos. Las tropas 
del egcrcito permanente y milicia activa , estimuladas por el beneméri
to comandante de armas , se portaron con el vaor que les es caracte
rístico: ¡a milicia nacional acreditó que en nada es inferior á la de la 
canuta! de la Monarquía 1 los decididos patriotas, asi de esta ciudad 
como de varios pueblos de la provincia, que habían venidoá refugiarse 
i aquella huyendo de la veaganza ds los perversos ficciosas , dieron 
un día de gloria á su patria: los sacerdotes unos haciendo fuego, otros 
animando al pueb'o y tropas, y no pocos proporcionando i sus defen
sores todo género de recursos, egercicfon en obsequio de ia patria la in
fluencia que tienen en el corazón de sus conciudadanos: los dependien
tes de la Hacienda nacional, siguiendo el egempio de su adoso gefe el 
intendente de esta provincia, no perdonaron sacrificio ni fatiga para 
li iwttr ver el ardor con que aman las instituciones liberales; los emplea
rlos de las secretarías del gobierno político y diputación provincial 
fueron los primeros que salieron al encuentro del enemigo; y sobre to
dos se distinguió el alcalde segundo O. Blas Royo, oficial retirado, cu
yo mérito relevante no he podido menos de recomendar i S. M. , y es
pero se servirá premiarle de una manera proporcionada á los servicio* 
eminentes que en aquel dia hizo en defensa de la libertad.sOios guar
de i V- S. muchos años. Teruel 19 de Octubre de 18aa.eeFrancisco 
Roa y Gamboa.=Sr. comandante general del 6.a dimito militar.* 

Comandancia de armas de TerueJ.—•> Gi día 15 del corriente á las 
ocho de ia mañana aparecieren en las alturas inmediatas i cata capital, 
11 imadas de San Cristóbal y Cementerio, ios facciosos capitaneado* 
por c cabecilla el Royo y algunos otros en númeto de i3 infantes 
y i'o lanceros , los que divididos en tres columnas desplegaron sus 
guerrillas sobre el cementerio y llanuras intermedias entra este y ia 
rao de Misericordia é inmediaciones del arrabal. En su consecuen
cia el brigadier D. Josef Lagarda , comandante de las armas, dis
puso sa'ir algunas guerrillas de infantería y el corto número de ca
ballería pata oponerse á las enemigas; estas fueron batidas y per- 
a? u das por todas partes, hasta que cargando todo tu grueso de lan
eros sobre las nuestras de infantería en la llanura encima de la casa 
dr Misericordia, y apoyados de su infantería obligaron á la nuestra á 
r.-¡ i -gaise á las inmediaciones de la ciudad : á poco rato fueron dcsalo- 
ji.r. los enemigos de todas sus posiciones hasta mas allá del cemen
terio y San Cristóbal; pero cargando con todas sus fuerzas por dichos 
punios y ti de Sta. Bátbara, se empefó un v.vl, fuego por ambas par
tes. En este estado de cosas, y bailándome con un fusil para contri
buir i la defensa de la librud de la patria, s. me confirió alas 11 po- 
c ■ mas ó menos de su mañana la comandancia de las armas por in
disposición del citado Sr. brigadier, la que admití sin la menor demo
ra , c'-núa lo en el buen éxito de la just. causa, en la disciplina y bizar
ría d- las tropas sii< bien que en mis conocimientos: seguidamente 
acoinpaHado del señor gefe político, alcalde segundo constitucional ,y 
del p'iiurro y segundo ayudante de la m.ticia activa, reconocí los 
punios que ocupaba la tropa; en cuyo momento reconcentraron los 
enemigos todas .us fuerzas sobre el arrabal de la Merced , difi.il de po- 
tl-rse defender por las alturas que le dom.nan - se hicieron dmfios de él 
cor. mucha pérdida; desde este punto de la puerta de Zaragoza y casas 
inm-d.aus , en donde ru.-stros valientes les impidieron la entrada con 
un valor inaudito , continuó un vivo íu.-go hasta despurs de anoche
cido , suc rhi.do lo mismo por los demas puntos del recinto en que 
se presentaron. Los enemigos por la noche retiraron su mayor fucr- 
z< 1 aburas inmedrctas, emprendiendo su retirada hácia Villa.ba,y 
d : . alguna fuerza de cabañería en ei cementerio y S. Cristóbal, que
al present .r?e esta madrugada nuestras d scub.eitas han desalojado. Ño 
n»; es fácil elogiar bastantemente i V. S. el valor y disciplina da 
la oficialidad y trepas que han concurrido á la acción ; cuyo número 
a.csndm á 400 infantes , compuestos de los destacamentos de Ge
rona , Zapadores, Infante D. Antonio, Asturias, y de Us milicias 
a-t:vas de Búr,os y Mondoñedo , y un oficial con *6 caballos de vo
luntarios de I-paña y Sagú uto, que hacía tres días se habían replegado 
á e-ta capital desde Moutaibani con igual vaior se han comportado 
los milicianos voluntarios de infantería y caballería, los de la ley, 
militares ret.rudos , empleados, y algunos patriotas y eclesiásticos, 
pues todos á pottia se disputaban la gloria de hacer mayores servi
cios por la c-usa de la libertad.

" E* Sr. gefe político de esta provincia,el Sr. intendente yel ayunta
miento de esta capital con su notorio zelo y patriotismo haa tomado 
cumias d.spos.:iones han exigido las circunstancias, cuidando de su
mió 'trar por su parte ranchos abundantes á la tropa ocupada en la de
fensa: <•! puebio en gen.ral hasta el bello sexo han proporcionado 
cumies auxii.o, necesitaban los que empuñaban las armas. La pérdida 
d-l nemigo durante el fuego de todo el dia, y atendida su tenacidad 
en ocu jair el arrabal , y aun penetrar en la ciudad por la puerta de Za
ragoza . ba s do de 20 á a j muertos, y de 170 á 200 heridos, muchos 
d- srav-dad según noticias recibidas de paisanos que los han visto en su 
retirarla, y cuatro prisioneros. La nuestra consiste en la de seis muertos, 
ic prisioneros y 1 8 berilos, entre ellos dos oficíale., uno de gravedad de 
Asturias , y otro levemente de Gerona. Este es el resultado de la glorio
sa acción de ayer, en que los verdad-ros hijos de la patria y amantes 
dr su felicidad han castigado 4 los malévolos, que socolor de religión 
cometen todo genero de crímenes. Lo que pun^o en conocimiento da 
V. S. en contestación á su oficio da boy. = Teruel 26 de Octubre de

i8n.=F.l segundo comandante de milicia activa de TeruebsPedu» lio- 
mila.sEs copia.ssKom.

"Columna volante en persecución de facciosos.__Suponiendo i
V. S informado por el gefe político de esta provincia del ataque sos
tenido por 1a columna de mi mando y la del Infante O. Antonio, so
lo me resta manifestarle lo satisfecho que me hallo de todas las tropas 
que concurrieran á esta búllante acción, como asimismo del buen 
porte y patriotismo de todos los habitantes de esta capital , sin poder 
dejar de recomendar á la consideración de V. S. y del público su mi
licia nacional, que i la par con el egércíto permanente han sabido de
fenderse de los loragidos que querían invadirla. Se han hecho mas par
ticularmente acreedores á la gratitud nacional los que defendieron la 
pueru llamada de la Carnicería, cuyo punto estaba encomendado al 
capitán de Astúrias D. Juan Orus con sus subalternos, los que reco
miendo á la consideración de V. S- , igualmente que al cabo primero 
ds Gerona Antonio Martínez, el que en las guerrillas hizo podigios 
de valor hasta que fus herido. Incluyo i V. S* el estado de la perdida 
que tuvo la columna en este encuentro. Ya tenia la orden para mar
char con ambas columnas á fin de perseguir y atacar á la facción en 
caso que se dividiese; mas recibí orden de no verificarlo , de lo que 
supongo habrá dado á V. S. el debido conocimiento el gefe político, 
de quien la recibí. Todo lo que pongo en conocimiento de V. S. se
gún lo exige el cumplimiento de mi deber- Oíos guarde a V. S. mu
chos años. Teruel 19 de Octubre de i8n.=Francisco Brando.=jcíior 
comandante de armas de Zaragoza.”

Columna volante en persecución de facciosos.
Estado que manifiesta ia pérdida que tuvo esta co.umna en la ac

ción del 25.
Cuerpos. Clases. Números. P>i ioneros. Heridos. Muertos

Astúrias......  Subteniente ...............................................*.........................
Idem...........  Soldados.... .......4................................................................
Idem...........  Soldados............7..................................... 7........... .............
Gerona........ Subteniente .............................................. *.........................
Idem............ Cabo 1."............. 1...................................... ..........................
Provincial de
Búrgo.......... Soldados............. s................................................................
Idem..........  Soldados...............1.................... ..................................1........

Total...........................r— .............ao..............5........
Teruel »g Octubre i8ia.=Francisco Brandis.
— La dirección general de estudios encarda a los profesores médicos y 
cirujanos de esta corte se sirvan presentarse en la sección de escuelas 
especiales de la misma dirección á dsr por sí, ó por m. dio de una no
ta, razón de sus nombres, calle y casa de su bab.tacicn , para la for
mación de las listas qu: se han de pasar al Excmo. ayuntamiento; de
biendo verificarlo indispensablemente antes del 6 del corriente mes; en 
cuyo dia á las cuatro de su tarde concurrirán á las casas cons storiales, 
con el objeto de nombrar los clasificadoras que previene el ari. 9.' del 
decreto de atf de Junio de este afie, relativo á la contribución de pa
tentes.

Exposiciones dirigidas íla Diputación permanente de ¡as Cortes.
» Excmo. Sr.: El ayuntamiento constitucional di las islas Cinara», 

que aunque dividido de ese continente, se halla con ia unión mas ín
tima en sus prine pios y en su decisión per el sisi.-nia, se creería cul
pable ti sab-.dor de las ocurrencias del 7 ti- Julio en Madrid, no d.- 
vase su débil voz y se corgr .luíase con V. K. por el resultarlo glorioso 
de dia tan grande: U malignidad y la perfidia intentaron la desolac un 
de la patria en ios d>as de su orfandad: pensaron que disu'lto el Con
greso nacional, les seria fácil sa triunfo, y sumirnos en ia anarquía: ¡in
sensatos! El sabio Código que nos rige nada ba dejado descubierto 4 
vuestras viles asechanzas: si los padres de la patria no existen reunidos, 
existe V. E.; que vela por la conservación del sistema , y . xiste en cada 
ciudadano español un héroe que en torno de esa diputación permanente 
har¡ que la voz de los españoles solo sea una; p-ro qu- solo s a Cons
titución ó muerte: tales son los votos de esta corporación municipal, 
que encontraría siempre pronta V. H. á cooperar en cuanto esté á sus 
alcances i la estabilidad y observancia del sagrado Código que ha jura
do, i la inviolabilidad del trono constitucional y i la destrucción y 
exterminio de los maivados.sDios guarde á V. E. muchos años. San
ta Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Cananas, y Setiembre 
19 de 1812." (Siguen las fitinas.)
__Excmo. Sr.: El ayuntamiento constitucional de la ciudad de Santa
Cruz, capital de la isla de la Palma , en Canarias, tiene el honor de di
rigir á V. E. la siguiente exposición:

«Todo lo pesa la augusta Providencia en su fiel balanza; y donde 
crecen los malts al'í hace que abunden los consuelos. Esa capital su
frió el dia 7 de Julio último el ataque de los reb Idcs mas lemíhíes; 
ahora poza de un triunfo que envidiarán todas las capitules d i o-b*.

•> Este ayuntamiento ha dado gracias al cielo por tan señalado tr un
ió con un solemne Te Don?» , y la milica nacional local eost-n mas 
ex-.juius religiosas por las victimas sacrificadas. Mas arnrlunadjs s-rán 
de hoy en adelante las <sUs Cananas, si la trmpeMi'! de 11 m ar .poli 
purifica mtrram-nte la atmosfera política, y mi hu-n rstsío de .a'ud 
cunsMucional inlluyc , como d.be, en «I de esta pr.tv.nca. Cudad de 
Ma. Cruz de la Palma en Cananas y su ayuntamiento ao ds Setiem
bre :8a a.” (Siguen las firmal.)

1EN LA IMPRENTA NACIONAL.


